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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud obrante a folio 4 C2, presentada por el 
representante judicial de la parte demandante, en relación con fijar fecha a diligencia de secuestro. Sírvase ordenar lo 
pertinente. 
 
Bucaramanga, 11 de agosto de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00183 

   

Vista la petición elevada por el representante judicial de la parte demandante, 

póngase en conocimiento de este último, que lo referente a la diligencia de secuestro del 

inmueble sobre el cual recae medida de embargo decretada en auto de 16 de marzo de 

2020, se resolverá una vez la respectiva oficina de registro, informe que fue inscrita la 

medida, tal como dispone el artículo 601 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda informando que dentro de termino 
fue subsanada por la parte actora. Bucaramanga, 11 de agosto de 2020 
 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 
OF. MAYOR   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO No. 2020-238 

   

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 

ejecutiva con GARANTIA REAL de MENOR cuantía presentada por  LUZ JENNIFER 

ORTIZ CASTRO Y MARINA CARDOZO en contra de MARIA YOLET GARCIA 

VALENCIA, ha sido subsanada dentro de termino y toda vez que  reúne los requisitos 

señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título valor 

con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el artículo 

468 de la misma obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte 

actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

MENOR cuantía en contra de la demandada MARIA YOLET GARCIA VALENCIA para 

que cancele a favor de LUZ JENNIFER ORTIZ CASTRO Y MARINA CARDOZO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000), 

correspondiente a saldo del capital. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la suma de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($50.000.000), liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de enero de 2020 y 

hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y adviértase a la 
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demandada que podrán pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así 

como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO.  DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: DEBERA la parte actora insertar en el titulo ejecutivo la anotación que se 

está ejecutando en el Juzgado Séptimo civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al Despacho prueba de ello. 

 

QUINTO: DEBERA la parte actora tener el título a disposición del juzgado para cuando 

este lo requiera. 

 

SEXTO: PROHIBIR   que se impetre demanda con el mismo título salvo lo dispuesto 

en el literal f del artículo 317 del CGP. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el embargo de la cuota parte del inmueble con MI 300-93043 de 

propiedad de la demandada MARIA YOLET GARCIA VALENCIA, por secretaria 

líbrese el correspondiente oficio dirigido a la oficina de instrumentos públicos de 

Bucaramanga. 

 

 RECONOCER personería a la Dra. LUZ JENNIFER ORTIZ abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional No. 261.491 del C.S de la J, quien actúa en nombre 

propio y como apoderada judicial de MARINA CARDOZO en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
Proyecto:  Marta Diaz 



 
 

Constancia Secretarial: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el término 
para subsanar la demanda vencía el 10 de agosto de 2020. Bucaramanga,  11 de agosto 
de 2020 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 2020-0267-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Por auto de 30 de julio de 2020  se inadmitió la demanda presentada por  
INMOBILIARIA ES TU CASA contra JUAN CARLOS POSADA VALLEJO. 
 
Como quiera que dentro del término  señalado en la ley no subsanó la demanda, el 
despacho entrará a rechazarla por falta de los requisitos formales como lo 
contempla el art. 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia,  el  Juzgado  Séptimo Civil Municipal   de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoada por  INMOBILIARIA ES TU 
CASA contra JUAN CARLOS POSADA VALLEJO, por lo expuesto en la parte 
motiva.  

 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación y devuélvanse los documentos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 

 

 



 
Al Despacho de la Señora Juez, el anterior escrito de impugnación a la sentencia de tutela 
presentado el 10 de agosto de 2020 por la parte accionante. La sentencia fue notificada a las partes 
en la misma fecha de su emisión, corriendo el término para impugnar del 5 al 10 de agosto de 2020 
Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 11 de agosto de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
SUSTANCIADORA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00271 

 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991, CONCÉDASE en el efecto devolutivo la IMPUGNACIÓN oportunamente 

interpuesta por el extremo accionante ISABEL DUARTE CALDERÓN en condición 

de agente oficiosa de ANDRÉS FELIPE PRADA DUARTE contra el fallo de tutela 

dictado el 4 de agosto de 2020.  

 

Remítase al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) el 

original del expediente, para lo de su competencia, dejando constancia de su salida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 
Al Despacho de la Señora Juez, el anterior escrito de impugnación a la sentencia de tutela 
presentado el 10 de agosto de 2020 por la parte accionante. La sentencia fue notificada a las partes 
en la misma fecha de su emisión, corriendo el término para impugnar del 5 al 10 de agosto de 2020 
Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 11 de agosto de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
SUSTANCIADORA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00271 

 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991, CONCÉDASE en el efecto devolutivo la IMPUGNACIÓN oportunamente 

interpuesta por el extremo accionante ISABEL DUARTE CALDERÓN en condición 

de agente oficiosa de ANDRÉS FELIPE PRADA DUARTE contra el fallo de tutela 

dictado el 4 de agosto de 2020.  

 

Remítase al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) el 

original del expediente, para lo de su competencia, dejando constancia de su salida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA de Mínima cuantía 
presentada por la señora MARINA CARDOZO a través de apoderada judicial contra CARLOS A. LOZANO MELO Y LIGIA 
MELO DE LOZANO.. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 11 de agosto de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00291 

   

Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la señora MARINA 

CARDOZO  a través de apoderada judicial en contra de CARLOS A. LOZANO 

MELO Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, DEMÁS 

ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y EL CÓNYUGE  DE LIGIA MELO DE 

LOZANO, no cumple con los requisitos de que trata el artículo 84 numeral 5 del 

C.G.P., concordante con el artículo 87 de la misma obra, por tal razón se 

inadmitirá por lo siguiente: 

 

• Deberá la parte actora acreditar la condición de fallecida, que anuncia 

respecto de señora LIGIA MELO DE LOZANO. 

• Deberá individualizar los herederos determinados y cónyuge superstite de 

la señora LIGIA MELO DE LOZANO, contra quienes señala el encabezado 

de la demanda, dirigir la acción.     

• Igualmente deberá la parte ejecutante manifestar si respecto de la señora 

LIGIA MELO DE LOZANO se encuentra iniciado proceso de sucesión, y 

en el evento positivo, proceda a dirigir la demanda, contra los herederos 

reconocidos en aquel, en la forma indicada en el artículo 87 del C.G.P. e 

igualmente indicar ante que autoridad se tramita la respectiva sucesión y 

por quienes es adelantada. 
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En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en 
el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena 
de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 
 

 

 

 


